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  Carta de fecha 3 de septiembre de 2013 dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente 
de Israel ante las Naciones Unidas  
 
 

 En diciembre de 2012, los Estados Miembros negociaron una resolución para 
preparar el diálogo de alto nivel sobre la migración internacional y el desarrollo que 
debía celebrarse en octubre de 2013. La resolución contiene una disposición sobre el 
procedimiento de no objeción que ha permitido que los Estados Miembros impidan 
de forma anónima la participación de organizaciones no gubernamentales sin tener 
que explicar los motivos de sus objeciones.   

 Se ha señalado a nuestra atención que la delegación de Siria y el Grupo de los 
Estados Árabes han excluido a dos organizaciones no gubernamentales israelíes y 
una organización británica del diálogo de alto nivel. Silenciar a la sociedad civil 
puede ser la norma en el mundo árabe, pero las Naciones Unidas no deben tolerar la 
censura y la represión de organizaciones no gubernamentales en su seno. 

 Una de las organizaciones no gubernamentales israelíes es Microfy, que presta 
asistencia a refugiados y solicitantes de asilo, muchos de los cuales han huido del 
genocidio en Darfur. La otra organización israelí, Center for International Migration 
and Integration, asesora a gobiernos y organizaciones no gubernamentales de todo el 
mundo en temas relacionados con la migración y la integración. Esta organización 
tiene la condición de observadora ante la Organización Internacional para las 
Migraciones desde 2003 y ha colaborado con muchas otras organizaciones 
nacionales e internacionales como la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y el Comité Internacional de la Cruz Roja. 

 Es evidente que la exclusión de las organizaciones no gubernamentales 
israelíes se debe al lugar en que tienen su base y no a la útil labor que desarrollan. 
Es vergonzoso que el Grupo de los Estados Árabes siga utilizando las Naciones 
Unidas como plataforma para promover sus programas políticos, en particular 
cuando es a expensas de la sociedad civil. 
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 Exhortamos a los Estados Miembros a que se opongan al uso del 
procedimiento de no objeción durante las negociaciones sobre futuras reuniones de 
alto nivel de la Asamblea General. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento de la Asamblea General, en relación con el tema 22 b) del programa. 
 

(Firmado) Ron Prosor 
Embajador 

Representante Permanente 

 


